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AdvertenciA.—En archivo adjunto se publica el índice de las disposiciones del mes de mayo de 2024 que no 
tienen carácter exclusivamente personal.

Aviso LegAL.

 «1. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» es una publicación de uso oficial cuya difusión compete exclusivamente al 
Ministerio de Defensa. Todos los derechos están reservados y por tanto su contenido pertenece únicamente al Ministerio 
de Defensa. El acceso a dicho boletín no supondrá en forma alguna, licencia para su reproducción y/o distribución, y que, 
en todo caso, estará prohibida salvo previo y expreso consentimiento del Ministerio de Defensa.

 2. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», no es una fuente de acceso público en relación con los datos de carácter 
personal contenidos en esta publicación oficial; su tratamiento se encuentra amparado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. De conformidad con la citada ley orgánica 
queda terminantemente prohibido por parte de terceros el tratamiento de los datos de carácter personal que aparecen en 
este «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» sin consentimiento de los interesados. 

 3. Además, los datos de carácter personal que contiene, solo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos 
al mismo, cuando resulten adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido, de acuerdo con el principio de calidad.»

Edita:

Diseño y Maquetación:

Imprenta del Ministerio de Defensa
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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL. OFERTA DE EMPLEO

Cód. Informático: 2024014123.  (Del BOE núm. 142, de 12-6-2024.) (B. 117-1)

Real Decreto 562/2024, de 11 de junio, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 2024.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

11955 Real Decreto 562/2024, de 11 de junio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 2024.

El marco que delimita con carácter general las incorporaciones de personal al 
servicio del sector público durante el presente ejercicio se define en el artículo 20 de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, que se encuentran prorrogados para el presente ejercicio.

En relación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el artículo 20.Dos.1.c) 
establece una tasa de reposición del 125 por ciento. Asimismo, se indica que las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado tendrán la consideración de sector prioritario.

Por otro lado, el artículo 24 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de régimen del 
personal de la Guardia Civil, establece que la planificación de los recursos humanos en 
la Guardia Civil tiene como objetivo contribuir a la consecución de la máxima efectividad 
en la prestación de los servicios mediante la dimensión adecuada de las plantillas de 
efectivos en sus diferentes escalas y empleos, teniendo su expresión fundamental, entre 
otros instrumentos, en la programación de provisión de plazas y en las provisiones 
anuales aprobadas mediante las correspondientes ofertas de empleo público, en los 
términos recogidos en el artículo 26 de aquella Ley.

A tal fin, es preciso tener en consideración que la Guardia Civil debe garantizar una 
respuesta adecuada a los retos que plantea la seguridad pública, en ámbitos tan 
sensibles como la lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada, así como en el 
marco de la seguridad de puertos, aeropuertos y fronteras, especialmente afectados por 
el incremento de la presión migratoria en la frontera sur y la proliferación de riesgos 
transfronterizos. También debe atender las crecientes demandas del servicio en la 
persecución de los delitos de odio, la violencia contra las mujeres, la trata de seres 
humanos o la ciberdelincuencia, incidiendo en la protección de colectivos vulnerables y 
tratando de mantener y potenciar, en la medida de lo posible, el tenaz esfuerzo que 
tradicionalmente se desarrolla en el marco de la seguridad vial y de la protección de la 
naturaleza.

A lo anterior, cabe añadir que el amplio despliegue territorial de la Guardia Civil 
constituye una de sus mayores singularidades y contribuye especialmente a dar respuesta 
a las dificultades en las áreas rurales y en las zonas en declive demográfico y a garantizar 
la igualdad de derechos y oportunidades en todo el territorio; así queda patente en las 
Directrices Generales de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, aprobado por 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de marzo de 2019.

Todo ello, hace que resulte especialmente necesario aprobar una oferta de empleo 
público para la Guardia Civil que, en el marco de una planificación sostenible, equilibre el 
esfuerzo de optimización de personal con la incorporación de nuevos efectivos, sin 
perjuicio de las plazas correspondientes al acceso directo a la Escala de Oficiales que se 
aprueben conjuntamente con la provisión anual de plazas de las Fuerzas Armadas.

A tal fin, aplicando el 125 % de la tasa de reposición de efectivos autorizada para las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el artículo 20.Dos.1.c) de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, la oferta que cabría aprobar excedería la capacidad docente y 
logística de los centros de formación para el ingreso en la Escala de Cabos Guardias, 
por lo que se aprueba una reposición de 2.721 plazas para la citada Escala.

Las convocatorias que se publiquen derivadas de la oferta de empleo público 
aprobada por este real decreto se adecuarán a lo establecido por el Acuerdo del Consejo 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 142 Miércoles 12 de junio de 2024 Sec. III.   Pág. 68850

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
19

55
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 117 Viernes, 14 de junio de 2024 Sec. I.  Pág. 16614

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
11

7-
16

61
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

de Ministros de 30 de noviembre de 2018, por el que se aprueban instrucciones para 
actualizar las convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y 
laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el 
acceso al empleo público. Estas instrucciones fueron incorporadas, en un primer 
momento, en la Orden PCI/155/2019, de 19 de febrero, por la que se aprueban las 
normas por las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso en los 
centros docentes de formación para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de 
la Guardia Civil y revisadas posteriormente mediante su modificación a través de la 
Orden PCM/521/2021, de 27 de mayo, para mayor claridad y seguridad jurídica de 
quienes pudieran verse afectados por los motivos de exclusión a los que se hace 
referencia en el citado Acuerdo.

Además, en el establecimiento de esta oferta de empleo público se tiene en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

En su virtud, a iniciativa conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior, a 
propuesta del Ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública, con el 
informe favorable de la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de junio de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, se aprueba la oferta 
de empleo público del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 2024.

Las convocatorias de pruebas selectivas derivadas de la presente oferta de empleo 
público habrán de ser informadas favorablemente por la Dirección General de la Función 
Pública y sólo podrán publicarse en el ejercicio presupuestario al que vienen referidas y 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo.

Artículo 2. Ingreso directo en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Se autoriza la convocatoria de 2.721 plazas para ingreso directo en la Escala de 
Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

Artículo 3. Reserva de plazas en la Escala de Cabos y Guardias.

Del total de plazas convocadas para ingreso directo en la Escala de Cabos y 
Guardias, autorizadas en el artículo anterior, se reservan 1.089 a los militares 
profesionales de tropa y marinería que lleven al menos cinco años de servicios efectivos 
como tales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
de Tropa y Marinería, y 200 plazas para los alumnos del Colegio de Guardias Jóvenes.

Las plazas reservadas a militares profesionales de tropa y marinería y a los alumnos 
del Colegio de Guardias Jóvenes, mencionadas en el párrafo anterior, que no sean 
cubiertas por cualquier motivo, se acumularán al cupo de plazas libres.

Artículo 4. Promoción profesional en el Cuerpo de la Guardia Civil.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, se autoriza la convocatoria, 
para ingreso por promoción profesional en los centros docentes de formación de la 
Guardia Civil, de:

a) 88 plazas para el acceso a la Escala de Oficiales mediante la modalidad de 
promoción interna.
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b) 22 plazas para el acceso a la Escala de Oficiales mediante la modalidad de 
cambio de escala, para personal de la Escala de Suboficiales y de la Escala de Cabos y 
Guardias de la Guardia Civil.

c) 250 plazas para el acceso a la Escala de Suboficiales, mediante la modalidad de 
promoción interna.

Las plazas reservadas para el acceso a la Escala de Oficiales mediante la modalidad 
de cambio de escala que no sean cubiertas por cualquier motivo, se acumularán al cupo 
de plazas para el acceso a la Escala de Oficiales mediante la modalidad de promoción 
interna, o viceversa.

Disposición adicional única. Difusión de las convocatorias de pruebas selectivas.

Con objeto de ampliar la difusión de las distintas convocatorias de pruebas selectivas 
derivadas de la presente oferta de empleo público, el Ministerio del Interior incluirá en su 
página web un apartado dedicado a procesos selectivos en el que se recogerán cada 
una de las convocatorias y los actos que se deriven de ellas.

Disposición final única. Eficacia.

El presente real decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de junio de 2024.

FELIPE R.

El Ministro para la Transformación Digital
y de la Función Pública,

JOSÉ LUIS ESCRIVÁ BELMONTE
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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
CUERPO DE LA POLICÍA NACIONAL. OFERTA DE EMPLEO

Cód. Informático: 2024014125.  (Del BOE núm. 142, de 12-6-2024.) (B. 117-2)

Real Decreto 561/2024, de 11 de junio, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
en la Policía Nacional para el año 2024.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

11956 Real Decreto 561/2024, de 11 de junio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público en la Policía Nacional para el año 2024.

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2024, en aplicación de la 
previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, y en el artículo 38.1 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, han sido prorrogados de 
forma automática.

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, establece en su artículo 20.Seis.1 que compete al Gobierno, a iniciativa de los 
Departamentos u Organismos competentes, a propuesta del Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, y previa valoración e informe sobre su 
repercusión en los costes de personal, la aprobación de la oferta de empleo público que 
corresponda a la Administración General del Estado, sus organismos públicos y demás 
entes públicos estatales.

Este real decreto, por tanto, tiene como finalidad dar cumplimiento a lo indicado y 
establecer los criterios que deben orientar los procesos de selección de los candidatos 
que mejor se ajusten a las necesidades de la Policía Nacional.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de 
aplicación supletoria a la Policía Nacional, la presente oferta de empleo público recoge las 
previsiones de incorporación de los nuevos recursos humanos necesarios en el ámbito de la 
Policía Nacional para garantizar la correcta prestación de las funciones que tiene 
encomendadas este cuerpo, en función de las prioridades detectadas y de las 
disponibilidades presupuestarias existentes, y dentro de un marco de planificación estratégica 
plurianual cuya plasmación es la presente oferta de empleo público.

En dicho precepto se establece que su aprobación se realizará anualmente, cubriendo la 
necesidad de incorporación de personal de nuevo ingreso con una cadencia temporal con 
periodicidad anual para asegurar el normal funcionamiento de este cuerpo policial.

Por otro lado, la programación de la estructura y duración del período de formación 
previo al acceso a las Escala Ejecutiva y Escala Básica de la Policía Nacional, 
determinan que la aprobación de la oferta de las correspondientes plazas deba hacerse 
con la anticipación necesaria, ya que la no aprobación de la misma, o un retraso, puede 
dificultar el inicio de los correspondientes procesos selectivos con el consiguiente retraso 
del cumplimiento del período formativo y de su incorporación efectiva en la Policía 
Nacional, impidiendo el adecuado mantenimiento de los medios personales 
indispensable para la adecuada prestación de servicios esenciales. Este carácter de 
servicio público esencial junto a las singularidades de su despliegue territorial y la 
necesidad de continuar dando una respuesta adecuada a los retos que plantea la 
seguridad pública, provoca que resulte perentorio la aprobación, sin demora, de la 
presente oferta de empleo público.

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, establece en su artículo 20.Dos.1.c) que la tasa 
de reposición para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado será del 125 por 
ciento, considerándose como sector prioritario.

Asimismo, se establece en ese mismo texto legal, en el artículo 20.Tres.4.f), que no 
se incluirán en el cómputo de la tasa de reposición todas las plazas necesarias para la 
puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuyo establecimiento venga 
impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o local.
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En el establecimiento de la presente oferta se tiene en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de procesos selectivos y formación de la Policía Nacional, aprobado por el 
Real Decreto 853/2022, de 11 de octubre.

Las convocatorias que se publiquen derivadas de esta oferta de empleo público se 
adecuarán a lo establecido por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre 
de 2018, por el que se aprueban instrucciones para actualizar las convocatorias de 
pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral, civil y militar, en orden a 
eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público.

Asimismo, también se adecuarán en su publicación y ejecución, a lo establecido en el libro 
segundo, título I del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a propuesta del Ministro para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, con el informe favorable de la Ministra de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de 
junio de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público.

En la línea de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogados para 2024, se 
aprueba la oferta de empleo público de la Policía Nacional para el año 2024 en los 
términos que se establecen en este real decreto.

Las convocatorias de pruebas selectivas derivadas de esta oferta de empleo público 
habrán de ser informadas favorablemente por la Dirección General de la Función Pública 
y solo podrán publicarse en el ejercicio presupuestario al que vienen referidas.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo público.

Se autoriza la convocatoria para oposición libre en la Policía Nacional de 100 plazas 
en la Escala Ejecutiva y 2.607 plazas en la Escala Básica.

Artículo 3. Reserva de plazas en la Escala Básica de la Policía Nacional.

Del total de 2.607 plazas autorizadas en el artículo anterior, para ingreso por 
oposición libre en la Escala Básica de la Policía Nacional, se reservan 521 para militares 
profesionales de tropa y marinería que lleven al menos cinco años de servicios como 
tales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.5 de la Ley 8/2006, de 24 abril, de 
Tropa y Marinería, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de 
Régimen de Personal de la Policía Nacional.

Las plazas reservadas a militares profesionales de tropa y marinería, mencionadas 
en el párrafo anterior, que no sean cubiertas se acumularán a las autorizadas por 
oposición libre en el artículo anterior en la Escala Básica de la Policía Nacional.

Artículo 4. Promoción interna en la Policía Nacional.

La autorización de la convocatoria de 100 plazas para oposición libre en la Escala 
Ejecutiva comporta la convocatoria de 150 para su provisión por promoción interna, 
desde la categoría de Subinspector, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 
del Real Decreto 853/2022, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
los procesos selectivos y de formación de la Policía Nacional.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 142 Miércoles 12 de junio de 2024 Sec. III.   Pág. 68854

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
19

56
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 117 Viernes, 14 de junio de 2024 Sec. I.  Pág. 16618

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
11

7-
16

61
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

Disposición adicional única. Difusión de las convocatorias de pruebas selectivas.

Con el objeto de ampliar la difusión de las distintas convocatorias de pruebas 
selectivas derivadas de esta oferta de empleo público, el Ministerio del Interior incluirá en 
su página web, un apartado dedicado a procesos selectivos en la que recogerá cada una 
de las convocatorias y los actos que se deriven de ellas.

Disposición final única. Eficacia.

El presente real decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de junio de 2024.

FELIPE R.

El Ministro para la Transformación Digital
y de la Función Pública,

JOSÉ LUIS ESCRIVÁ BELMONTE
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CONVENIOS

Cód. Informático: 2024014122.  (Del BOE núm. 142, de 12-6-2024.) (B. 117-7)

Resolución 420/38222/2024, de 5 de junio, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se publica el Convenio con la Asociación Empresa Ribera, para el desarrollo de actividades 
que complementen la formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades 
profesionales del personal militar fomentando su incorporación al ámbito laboral civil.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
11943 Resolución 420/38222/2024, de 5 de junio, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio con la Asociación Empresa Ribera, para el 
desarrollo de actividades que complementen la formación e impulsen el 
aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal militar 
fomentando su incorporación al ámbito laboral civil.

Suscrito el 3 de junio de 2024 el Convenio entre el Ministerio de Defensa con la 
Asociación Empresa Ribera para el desarrollo de actividades que complementen la 
formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal 
militar fomentando su incorporación al ámbito laboral civil, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 5 de junio de 2024.–El Secretario General Técnico, José Luis García Castell.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Asociación Empresa Ribera 
para el desarrollo de actividades que complementen la formación e impulsen 

el aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal militar 
fomentando su incorporación al ámbito laboral civil

En Madrid, a 3 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña Adoración Mateos Tejada, Subsecretaria de Defensa, según 
nombramiento conferido por Real Decreto 361/2022, de 10 de mayo, en representación 
de la Ministra de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden DEF/3015/2004, 
de 17 de septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de 
Defensa en materia de convenios de colaboración.

Y de otra, don Rafael Loscos Sanz, Presidente de la Asociación Empresa Ribera 
(Navarra), resultando elegido en la Junta Rectora con fecha 30 de marzo de 2023, 
en nombre y representación de la Asociación Empresa Ribera en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 29 de los Estatutos de la Asociación y 
domicilio fiscal en el Polígono la Serna. Calle C. Centro de Negocios. 2.ª planta. 
Oficina 15, 31500 Tudela (NA).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, dispone que se ofrecerán a los miembros de 
las Fuerzas Armadas programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con 
su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses profesionales. Dichos programas se 
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implantarán por el Ministerio de Defensa en colaboración con las distintas 
Administraciones Públicas y con el sector privado y se desarrollarán durante la vida 
activa del militar.

Segundo.

Que el artículo 118.6 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
determina que el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones 
públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los 
militares de complemento y de los militares profesionales de tropa y marinería.

Tercero.

Que el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, prevé el 
establecimiento de medidas de incorporación laboral para los militares profesionales de 
tropa y marinería durante su permanencia en el servicio activo, al objeto de facilitarles los 
medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena incorporación al 
mundo laboral, al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Con este 
propósito se desplegarán acciones de formación ocupacional que complementen los 
perfiles profesionales que faciliten su acceso al empleo, se desarrollarán programas de 
autoempleo y medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas.

Por su parte, el artículo 16.1 de la misma ley, dispone que la formación en las 
Fuerzas Armadas garantizará que los militares profesionales de tropa y marinería 
puedan adquirir, actualizar o ampliar sus conocimientos para un mayor desarrollo 
personal y profesional. A tal fin, se les facilitará la obtención de titulaciones y 
acreditaciones del sistema educativo general, en especial el título de técnico 
correspondiente a la formación profesional de grado medio, los certificados de 
profesionalidad, y la mejora de su cualificación a través de la formación ocupacional.

Cuarto.

Que el artículo 11 del Real Decreto 205/2024, de 27 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y, dependiente de ella, a la Subdirección 
General de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de Personal Militar y Reservistas de 
Especial Disponibilidad, entre otras, las siguientes funciones:

– Dirigir, coordinar e impulsar las actuaciones de la Estrategia Integral de Desarrollo 
Profesional para personal militar del Departamento.

– Implementar el Plan de Acción Individual para el Desarrollo Profesional dirigido a 
los militares profesionales de tropa y marinería y a los Reservistas de Especial 
Disponibilidad, así como coordinar la planificación y dirigir la ejecución de los programas 
de actuación de la Estrategia Integral de Desarrollo Profesional.

– Promover e impulsar los programas de formación de apoyo que complementen la 
formación del personal militar.

– Gestionar las oportunidades profesionales del personal militar y de los Reservistas 
de Especial Disponibilidad en situación de desempleo.

Quinto.

Que atender a la demanda socio laboral de formar al personal militar que finaliza su 
compromiso con las Fuerzas Armadas y durante su desarrollo, supone no sólo un 
incentivo, sino también un beneficio social, especialmente, en atención al sacrificio 
personal y familiar que esta profesión demanda a sus miembros, por su alta 
disponibilidad y especialización.
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Sexto.

Que la Asociación Empresa Ribera es una organización empresarial de ámbito 
territorial, que atendiendo a sus Estatutos, representa y defiende los intereses generales 
del tejido empresarial Ribero y Navarro en la Sociedad, ante la Administración, las 
organizaciones sindicales y demás entidades públicas y privadas.

Séptimo.

Que ambas partes consideran de interés establecer mecanismos que canalicen la 
mutua colaboración y permitan un mejor aprovechamiento de los recursos humanos 
dependientes de cada una de ellas para el desarrollo de actividades y proyectos de 
interés común, destinados a lograr la formación en la excelencia del personal militar, así 
como otras actuaciones que permitan la incorporación al ámbito laboral civil del personal 
militar que vaya a desvincularse voluntariamente de las Fuerzas Armadas, y alcanzar la 
completa identificación entre las mismas y la sociedad española mediante la puesta en 
valor del trabajo de sus miembros.

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre el Ministerio de 
Defensa (MINISDEF) y la Asociación Empresa Ribera (AER) para el desarrollo de 
actividades que complementen la formación, promoción y adecuación específica del 
personal militar profesional, a puestos de trabajo en el ámbito laboral civil en la Ribera de 
Navarra y, por ende, el resto de la Comunidad Foral, para continuar con su vida laboral 
activa al abandonar las Fuerzas Armadas (FAS). En especial, para el personal militar 
profesional de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal y los 
reservistas de especial disponibilidad (RED).

Segunda. Actuaciones del Ministerio de Defensa.

a) Promover y facilitar la participación de los candidatos en las acciones de 
formación que se determinen, relacionadas con el proceso de habilitación de los militares 
para su incorporación al ámbito laboral civil y de la empresa.

b) Difundir las ofertas de empleo, de formación u otras actividades, a través de la 
plataforma SAPROMIL o de los medios internos de información del MINISDEF.

c) Gestionar las autorizaciones y los permisos necesarios para los militares 
seleccionados en los programas de formación y salidas profesionales que se 
establezcan.

d) Designar un interlocutor con la AER para el seguimiento del convenio.

Tercera. Actuaciones de Asociación Empresa Ribera.

a) Difundir entre sus empresas asociadas el contenido de este convenio, en aras de 
facilitar la incorporación del personal de las FAS al mercado laboral civil.

b) Propiciar la identificación, por parte de las empresas integradas en las 
organizaciones provinciales, de aquellos puestos de trabajo susceptibles de ser 
ofertados al personal objeto de este convenio, para facilitar su eventual incorporación 
laboral con sujeción a la normativa vigente. Las empresas inscribirán las ofertas de 
empleo que consideren oportunas en la plataforma SAPROMIL (www.sapromil.es) y en 
el Servicio AerEmpleo.
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c) Facilitar información sobre los cursos de formación programados por la AER, por 
si fueran de interés para las personas a las que se refiere este convenio.

d) Impartir jornadas informativas anuales en materia de orientación laboral y 
emprendimiento y autoempleo a nivel provincial, al personal de las FAS destinado en la 
Ribera de Navarra y, por ende, el resto de la Comunidad Foral o que tenga arraigo en ella.

e) Designar un interlocutor con el MINISDEF para el seguimiento del convenio.

Cuarta. Financiación.

Este convenio no implica por sí mismo obligación de contenido económico para 
ninguna de las partes. Por lo tanto, no generará ni dará lugar a contraprestaciones 
financieras que requieran, en su caso, de otros acuerdos y formalidades.

Quinta. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Ambas partes acuerdan crear una comisión mixta paritaria de control y seguimiento 
de las acciones previstas en este convenio, integrada por dos representantes de cada 
institución firmante que se designen, que se constituirá en el plazo máximo de tres 
meses a contar desde la fecha de inscripción del convenio en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, con 
alternancia anual de la Presidencia, iniciada por el MINISDEF.

Integrarán la comisión:

a) Por parte del MINISDEF: un representante será designado por el Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar entre el personal de la misma Dirección 
General o persona en quien delegue, y otro perteneciente a la Delegación de Defensa en 
la Comunidad Foral de Navarra.

b) Por parte de la AER: la Secretaria General o personal en quien delegue, así 
como otra persona componente de la organización, cuyos cargos representativos 
deberán corresponderse, en paridad, con los determinados por el MINISDEF y 
atendiendo a la estructura de la AER.

La comisión mixta paritaria de control y seguimiento será el órgano encargado de la 
potenciación, seguimiento y evaluación de las acciones derivadas de este convenio, así 
como del arbitraje en caso de conflicto.

La comisión mixta paritaria de control y seguimiento deberá reunirse una vez al año, 
y cuando alguna de las partes lo solicite. Los acuerdos de esta comisión se adoptarán 
por unanimidad.

Sexta. Legislación aplicable.

Este convenio, de naturaleza administrativa, se suscribe de conformidad con lo 
dispuesto en título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las facultades de la 
comisión mixta paritaria de control y seguimiento para resolver los problemas de 
interpretación y cumplimiento del convenio, serán de conocimiento y competencia del 
ordenamiento Jurisdiccional Contencioso- administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo 
establecido en el Reglamento (UE) 016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos, RGPD), y en la 
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, así como en las disposiciones de desarrollo que se dicten.

El MINISDEF y la AER tienen la consideración de responsables del tratamiento de 
los datos personales que respectivamente se recaben. El acceso por una de las partes 
intervinientes en el convenio a los datos personales de la otra parte se realizará en la 
condición de encargado de tratamiento y, única y exclusivamente, conforme a la finalidad 
que derive del objeto del convenio.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo de este convenio, 
se incorporarán a los registros de actividades de tratamiento de las partes intervinientes 
con la finalidad de gestionar la relación descrita en el convenio. Se abstendrán de hacer 
ningún tipo de tratamiento de los datos personales que no sea estrictamente necesario 
para el cumplimiento de los fines de este convenio. Los titulares de los datos personales 
podrán ejercitar sus derechos frente a cualquiera de los responsables del tratamiento los 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y la 
limitación u oposición a su tratamiento.

Los datos personales no se cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando se 
cedan a encargado de tratamiento o cuando la cesión deba tener lugar conforme a la 
legalidad.

Las partes asumen la obligación de informar a los interesados sobre las 
características del tratamiento de los datos personales, cumplir con las obligaciones que 
se deriven de la implantación de medidas técnicas y organizativas del responsable o 
encargado, e informar del mecanismo establecido en caso de violaciones de seguridad, 
así como el establecimiento de los oportunos mecanismos de respuesta al ejercicio de 
derechos por parte de los interesados.

La documentación de cada actividad que se realice al amparo del convenio incluirá la 
oportuna cláusula sobre el tratamiento concreto de los datos personales, con 
especificación de los puntos legalmente exigibles.

Si el MINISDEF o la AER destinasen o tratasen los datos personales que obtengan a 
consecuencia de este convenio a otra finalidad, los comunicasen o utilizasen 
incumpliendo lo en él estipulado o en la normativa de protección de datos personales, 
cada una de las partes intervinientes responderá de las responsabilidades que deriven 
de los daños y perjuicios que causen, a fin de garantizar al perjudicado la indemnización 
efectiva, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que, en orden a los datos personales, se establecen tendrán validez 
durante la vigencia del presente convenio y de sus prórrogas.

Octava. Modificación del convenio.

La modificación del convenio se realizará, mediante adenda, por acuerdo unánime de 
las partes firmantes, y previa autorización prevista en el artículo 50.2.c) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Novena. Vigencia.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes, y resultará 
eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal. Asimismo, será publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo 
de diez días hábiles desde su formalización.

Su periodo de vigencia será de cuatro años, desde que deviene eficaz, pudiendo 
prorrogarse por mutuo acuerdo expreso de las partes antes de su finalización, por un 
periodo de cuatro años, según los límites temporales previstos en el artículo 49.h).2.º de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Décima. Causas de extinción y resolución.

Son causas de extinción y resolución del convenio las establecidas en el artículo 51 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En los supuestos de extinción, se comunicará ésta por escrito a la otra parte con una 
antelación mínima de seis meses, y se realizará un informe de las actuaciones 
realizadas hasta la fecha.

En todo caso, deberán finalizarse las actuaciones y actividades que se estén 
desarrollando o pendientes, en un plazo improrrogable que será determinado por la 
comisión mixta paritaria de control y seguimiento a propuesta de las partes. El 
cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo convenido.

La comisión mixta paritaria de control y seguimiento conocerá de cuantos posibles 
supuestos de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una 
de las partes pudieran plantearse, actuándose en tal caso conforme está previsto en la 
cláusula sexta de este convenio.

Dado el objeto del convenio, no se contemplan criterios para determinar posibles 
indemnizaciones por incumplimiento.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha indicados.–La 
Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.–El Presidente de la Asociación 
Empresa Ribera, Rafael Loscos Sanz.
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